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RESPUESTA Observación presentada por la EAS FUNDESTAR a través de correo 

electrónico representantelegal@fundestar.org el día jueves 28 de enero de 2021 a las 19:12 

horas.  
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo BETTO Responde 
Bettoresponde@icbf.gov.co mediante el cual solicita “aclaración y corrección de la adjudicación 
de los contratos de aportes No. 2021 – 25 – 10000900, No. 2021 – 25 – 10000906 y No. 2021 
– 25 – 10000851”, nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera: 
 
Una vez revisados los resultados de selección de las invitaciones en mención, se evidencia lo 
siguiente:  
 

Invitación 2021-25-10000900  

 
 
2021-25-10000906  

 
 
2021-25-10000851  

 
 
De la anterior información se evidencia que a la entidad que usted representa no le fueron 
adjudicadas las invitaciones mencionadas teniendo en cuenta el tope porcentual máximo de 
cupos a contratar por una EAS en una regional, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 
No. 6694 de 2020 CAPÍTULO IV. CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS 1. 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA SELECCIÓN DE CONTRATISTAS 
HABILITADOS EN EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES, literal i) “Una vez agotado el 
procedimiento establecido en los literales anteriores y conformado el orden de elegibilidad, 
previo a la suscripción de los contratos y con el fin de evitar la concentración, se deberá verificar 
que la entidad seleccionada no supere los siguientes topes de cupos a contratar en los servicios 
de primera infancia según los siguientes topes: 
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En este sentido, la Regional Cundinamarca se ubica en el rango entre 40.000 y 109.999 cupos, 
por lo tanto, el tope porcentual máximo de cupos a asignar a una EAS para esta Regional es 
del 15% equivalente a 7.737 cupos, de los cuales FUNDESTAR tiene adjudicados un total de 
7.372 cupos, discriminados de la siguiente manera:  
 

- 2.151 cupos del servicio HCB con vigencias futuras hasta 31 de julio de 2022:  

 

 
 

- 5.221 cupos de los procesos adjudicados a través de BETTO correspondientes a las 
siguientes invitaciones: 
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Por lo anterior, no se adjudicaron las invitaciones 2021 – 25 – 10000900, No. 2021 – 25 – 
10000906 y No. 2021 – 25 – 10000851, debido a que superaría el máximo de cupos a contratar 
por la Regional Cundinamarca.  
 
Cordialmente, 
 
  

ORIGINAL FIRMADO                                                  ORIGINAL FIRMADO 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 

ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO  
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operación de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 

ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
CC: Leonardo Andrés Chaves Robayo- Director ICBF Regional Cundinamarca 
 
Revisó: Luz Adriana Ríos – Subdirectora de Operación de la Atención a la Primera Infancia. 
Proyectó: Lady Farfán– Contratista Subdirección de Operación de la Atención a la Primera Infancia. 
 


